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AYUNTAMIENTO DE SANTURTZI

3276
ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva de Modificación Puntual n.º 18.4 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Santurtzi.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria 4/2020, celebrada el día 28 de mayo de 2020, ha 
adoptado acuerdo de Aprobación definitiva de Modificación Puntual n.º 18.4 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santurtzi que ratifica la eliminación del artículo 4.4.20, de cambio de uso 
de los equipamientos docentes privados. La afección alcanza a todos aquellos en los que no se 
ha aprobado definitivamente instrumento urbanístico alguno.

Además, se corrigen las fichas de las áreas de reparto ACR-113, ACR-115 y AGR-214, de 
conformidad con el informe del Ministerio para la Transición Ecológica emitido por la dirección 
General de la sostenibilidad de la Costa y el mar emitido con fecha 1 de abril de 2019.

Las áreas de reparto en las que se establece como uso característico el uso «3.1. Equipamiento 
docente» cambian su acrónimo de ACR a ACE para expresar más correctamente la inicial de su 
uso característico.

El anuncio de aprobación definitiva se publicará el Boletín Oficial de Bizkaia, Boletín Oficial del 
País Vasco, Tablón de edictos electrónico de este Ayuntamiento y en uno de los diarios de mayor 
circulación del Territorio Histórico de Bizkaia.

Santurtzi, a 21 de julio de 2020.

La Alcaldesa,
AINTZANE URKIJO SAGREDO.


